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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE  

DEMANDANTE DORIS ESTELA BEDOYA LOPERA 

DEMANDADOS MARITZA DÍAZ AZZE y VISIÓN INTEGRADOS 

S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00174 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR. TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

DEMANDADA MARITZA DÍAZ AZZE.  

ORDENA COMPARTIR EXPEDIENTE.  

 

En atención a lo manifestado en escritos obrantes a folios 325 a 327 del 

expediente, se reconoce personería a la abogada JUANITA DUQUE TOBÓN, 

identificada con C.C. 43.256.179, portadora de la T.P. N° 164.701 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses de la demandada MARITZA DÍAZ AZZE, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se autoriza al señor SANTIAGO TAMAYO PEMBERTHY, identificado con C.C. 

1.020.471.341 y T.P. 334.374 del C.S. de la J., para que en su calidad de 

dependiente de la apoderada judicial JUANITA DUQUE TOBÓN, realice las 

gestiones autorizadas por esta. (Decreto 196 de 1971). 

 

Teniendo en cuenta que la demandada MARITZA DÍAZ AZZE constituyó apoderada 

judicial para que la represente en el presente asunto, se entiende notificada por 

conducta concluyente de todas las providencias dictadas en el proceso de la 

referencia, inclusive del auto admisorio de la demanda, el día en que se notifique 

el presente auto, mediante el cual se reconoce personería para actuar a su 

apoderada judicial. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 301 del CGP.  
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En razón de lo anterior, y lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 91 del CGP, el 

término del traslado de la demanda correrá a partir del día siguiente a la ejecutoria 

de la presente providencia.  

 

Compártase el expediente a través de los correos electrónicos reportados para tal 

fin, esto es, info@perezduqueabogados.com y jduque@perezduqueabogados.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _126___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __16 de agosto de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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